

[image: Image]




Guía práctica para el trabajo
de fin de grado en Educación


M.ª Isabel Amor Almedina,
Rocío Serrano Rodríguez (coords.)


Alberto Álvarez-Sotomayor, Manuel Bermúdez Vázquez, M.ª Elena Gómez Parra, Cristina Huertas Abril, Juan Luis Luengo-Almena, Mercedes Osuna Rodríguez


[image: Image]




Serie Formación y desarrollo profesional del profesorado


© M.ª Isabel Amor Almedina, Rocío Serrano Rodríguez (coords.), Alberto Álvarez-Sotomayor,


Manuel Bermúdez Vázquez, M.a Elena Gómez Parra, Cristina Huertas Abril,


Juan Luis Luengo-Almena, Mercedes Osuna Rodríguez


© de esta edición: Editorial GRAÓ, de IRIF, S.L.


c/ Hurtado, 29. 08022 Barcelona


www.grao.com


1.ª edición: febrero 2017


ISBN: 978-84-9980-762-1


Diseño: Maria Tortajada Carenys


Quedan rigurosamente prohibidos y estarán sometidos a las sanciones establecidas por las leyes, la reproducción o total o parcial de la presente publicación, incluyendo el diseño de la portada, así como la transmisión de ésta por cualquier medio, tanto si es eléctrico, como químico, mecánico, óptico, de grabación o bien de fotocopia, sin la autorización escrita de los titulares del copyright. Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos, www.cedro.org) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com, 917 021 970 / 932 720 447).




Prólogo


Lorenzo Salas Morera
Vicerrector de Planificación Académica y Calidad
Universidad de Córdoba


La implantación de las nuevas titulaciones del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) ha motivado un conjunto de cambios sustanciales en el sistema universitario español. Estos cambios gravitan no solo sobre la modificación de las duraciones y denominaciones de los títulos, sino también, y fundamentalmente, sobre dos conceptos: la implantación del sistema de créditos ECTS como unidad de medida del trabajo de los estudiantes para obtener las unidades de crédito académico, y la enseñanza basada en competencias, en contra del tradicional sistema basado únicamente en conocimientos. En esta nueva definición de los títulos que da el Real Decreto 1393/2007, aparece también la obligatoriedad de realizar un trabajo fin de grado o un trabajo fin de máster (TFG/TFM).


En el caso de las titulaciones que dan acceso a profesiones reguladas en España (la mayoría de las titulaciones pertenecientes a las ramas de ciencias de la salud, ingeniería y arquitectura, así como algunas de la rama de ciencias sociales y jurídicas, entre otras), el ministerio correspondiente publicó diversas órdenes reguladoras de las condiciones mínimas que deben cumplir los planes de estudio correspondientes, asignando los créditos al TFG o al TFM y dando una definición de las competencias que debe conferir.


En general, el TFG debe tener un mínimo de 6 créditos. Asimismo, un máximo del 12,5% del total de los créditos del título debe realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de competencias asociadas a dicho título. En las distintas órdenes reguladoras de los títulos, el TFG se define en estos términos:


• Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.


• Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas […] de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.


• Trabajo que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las materias.


El punto común de estas definiciones es la realización por parte de los estudiantes, en la fase final de sus estudios, de un ejercicio que integre y sintetice todas las competencias adquiridas en el título. A este respecto, el TFG representa una ruptura con las anteriores enseñanzas, en el sentido de que los estudiantes no solo deben obtener la totalidad de los créditos que integran el plan de estudios, sino que también deben demostrar estar en posesión de una visión global del título que les permita enfrentarse al análisis, discusión y resolución de un caso concreto de tipo profesional, y ser capaces de defender sus conclusiones ante un auditorio experto.


Los beneficios de la realización de este tipo de trabajos son evidentes, si bien añaden un grado de dificultad a la finalización de los estudios. Por un lado, los estudiantes deben situarse en un escenario nuevo y complejo: la realización de un ejercicio en el que demuestren sus habilidades dentro del ámbito de su titulación; por otro, el profesorado debe ser capaz de tutorizar la realización de estos trabajos respetando la autonomía de los estudiantes, pero manteniendo, a la vez, un nivel exigencia adecuado al número de créditos que asigna el plan de estudios, y modulando la extensión y dificultad del trabajo a estos créditos. Si bien es cierto que en las titulaciones de ingeniería la realización de un proyecto fin de carrera ha sido un requisito genérico de todos los planes de estudios en España, en el conjunto de títulos de otras ramas de conocimiento el TFG ha representado una novedad.


Para la realización de un trabajo de estas condiciones, el estudiante debe familiarizarse con las características del problema que analiza; recabar la información previa existente y organizarla de forma coherente, aprendiendo a discriminar entre lo que le puede ser útil y lo que debe soslayar; planificar su trabajo para alcanzar los objetivos propuestos en el tiempo previsto y con los recursos disponibles; obtener conclusiones fiables y bien sustentadas sobre la experiencia propia y ajena; redactar un documento bien organizado; reflejar la bibliografía respetando los estándares internacionales; y, finalmente, preparar una defensa oral ante un tribunal de calificación, incluso, en algunos casos, en una lengua distinta de la materna.


En el presente volumen, el estudiante de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Educación encontrará una guía práctica que le permitirá afrontar con éxito todas las tareas antes expuestas, desde la elección de la temática que ha de desarrollar hasta los detalles necesarios para una presentación adecuada, pasando por la búsqueda de información y gestión documental y por las fases de desarrollo y organización.


La información contenida en la Guía práctica para el trabajo de fin de grado en Educación está basada en la experiencia contrastada de un conjunto de profesores y profesoras de la Universidad de Córdoba en tareas de dirección y gestión de trabajos académicos, y en la amplia trayectoria profesional de todos los autores.
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Conceptualización del trabajo fin de grado


M.ª Isabel Amor Almedina
Área de Didáctica y organización escolar. Departamento de Educación
Universidad de Córdoba




El desarrollo de este capítulo se basa en la conceptualización del trabajo fin de grado (TFG), en las nuevas titulaciones a partir del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). En primer lugar, se toma como referencia la normativa en la cual se determinan sus características y su propósito; en segundo lugar, se contextualiza en los grados de Educación, y más concretamente en los grados de Educación Infantil y Educación Primaria y Educación Social. Posteriormente, se define la naturaleza de este trabajo, en qué consiste, cuál es su finalidad y las competencias que el alumnado tendrá que demostrar en la elaboración y presentación del mismo. Igualmente, se describen los diferentes tipos y modalidades entre las que el alumnado puede elegir para su elaboración, y se señalan los requisitos y las orientaciones necesarias según la normativa vigente.





Introducción


Si tenemos en cuenta que el mundo ha cambiado en aspectos muy importantes, y continúa cambiando, sobre todo en la manera de comunicarnos, de acceder al conocimiento y de relacionarnos, la universidad no puede permanecer ajena y debe evolucionar para ajustarse a las demandas de una sociedad en continua transformación (Rekalde, 2011). Estas demandas requieren cambios sustanciales en la educación, pero sobre todo en la respuesta educativa a las necesidades de un entorno cada vez más diverso y plural. Para ello, la universidad debe formar profesionales conscientes, preparados y sensibles capaces de afrontar cualquier situación de forma eficaz.


El TFG se plantea como un medio o un espacio en el que el alumnado, al finalizar su formación en los grados universitarios, debe demostrar su capacitación como profesional.


En el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado posteriormente por el Real Decreto 861/2010, en su capítulo III, dedicado a las enseñanzas oficiales de grado y, más concretamente, en su artículo 12, señala que estas finalizarán con la elaboración y la defensa de un TFG que tendrá un mínimo de 6 créditos y un máximo de 12,5% del total de los créditos que comprenden el título. Deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estará orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título.


Igualmente, en el anexo I del mencionado Real Decreto, concretamente en el punto 8 dedicado a la Memoria para la solicitud de verificación de los títulos oficiales, se establece que los resultados de evaluación de los TFG se pueden considerar procedimientos generales de las universidades para valorar el progreso y los resultados de los aprendizajes de los estudiantes, en términos de las competencias expresadas en los títulos. De esta forma, la elaboración del TFG no solo expresa el nivel de formación adquirido por el alumnado, sino que también nos aporta información sobre aspectos relacionados con la calidad y la eficiencia de la universidad.


Con el propósito de unificar criterios y conseguir una labor homogénea en el diseño, la elaboración y la evaluación de los TFG de las diferentes titulaciones, la mayoría de las universidades ha determinado de forma general su propia normativa con la suficiente flexibilidad para que cada centro o facultad pueda adaptarla a sus correspondientes titulaciones.


Naturaleza y finalidades del TFG


El TFG simboliza la culminación del proceso de aprendizaje del alumnado a lo largo de su formación en los estudios de grado. En su elaboración, el alumnado demuestra la integración de las competencias generales y transversales de los estudios cursados. Debe ser un trabajo original en el que el alumnado ha de ser capaz de demostrar la aplicación de los conocimientos, las habilidades, las destrezas y las actitudes desarrolladas durante su formación.


Según el Real Decreto 1027/2011, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, los resultados de aprendizaje que se pretende obtener a través de su realización son los siguientes:


1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la mejora del conocimiento.


2. Aplicar los conocimientos adquiridos, la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.


3. Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.


4. Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones, tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.


5. Saber comunicar a todo tipo de audiencias de manera clara y precisa conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.


6. Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional, y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos.


El TFG es una asignatura obligatoria que constituye el módulo 5 del Plan de estudios de las titulaciones de grado. En ella se fomenta el trabajo autónomo del estudiante, con el asesoramiento y el seguimiento de un tutor o una tutora.


Los TFG podrán consistir en trabajos bibliográficos sobre el estado actual de la cuestión de una temática relacionada con la titulación, estudios de casos, trabajos de investigación o de creación artística, ensayos críticos, trabajos derivados de la experiencia desarrollada en prácticas externas, proyectos de innovación, programas de intervención, proyectos de naturaleza profesional en el ámbito de la titulación, etc., según establezca la normativa de cada centro o facultad.


La tutorización del TFG corresponderá al profesorado de las distintas áreas de conocimiento que participan en el título en cuestión. Las funciones que se le atribuyen a un tutor o tutora de TFG son las siguientes:


• Asesoramiento y orientación para la elección del tema y la modalidad de trabajo.


• Orientación para la búsqueda documental y revisión bibliográfica.


• Concreción de la estructura del trabajo.


• Tutorización, revisión y seguimiento del trabajo.


• Organización y orientación sobre su exposición y defensa.


• Información sobre la adecuación y conclusión del trabajo.


El Real Decreto 1791/2010, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, en su artículo 8, dedicado a los derechos específicos de los estudiantes, detalla que tienen derecho a contar con tutela efectiva, académica y profesional en el TFG. Y, más indirectamente, con el TFG también determina como un derecho del alumnado de grado:


[…] recibir orientación y tutoría personalizadas en el primer año y durante los estudios, para facilitar la adaptación al entorno universitario y el rendimiento académico, así como en la fase final, con la finalidad de facilitar la incorporación laboral, el desarrollo profesional y la continuidad de su formación universitaria. (p.109358)


Características generales del TFG en los títulos de grado de Educación


El TFG en las titulaciones de Educación de la Universidad de Córdoba podrá realizarse en las siguientes modalidades:


• Trabajo de iniciación a la investigación educativa.


• Proyecto de innovación educativa.


• Ensayo crítico.


Trabajo de iniciación a la investigación educativa


Esta modalidad supone la elaboración de un trabajo científico, ya sea de carácter cualitativo, cuantitativo o mixto, que deduzca un avance en el conocimiento, comprensión y mejora de la calidad educativa.


La Ley 17/2007 de Educación de Andalucía establece potenciar la innovación y la modernización del sistema educativo andaluz como principio de mejora permanente. Para ello, presenta diferentes convocatorias dirigidas tanto al profesorado como a los centros docentes para apoyar la investigación y la innovación en el ámbito educativo.


Por ejemplo, la Orden del 14 de enero de 2009, por la que se regulan las medidas de apoyo, aprobación y reconocimiento al profesorado para la realización de proyectos de investigación e innovación educativa, es una de estas convocatorias a las que se hace referencia. En ella se determinan los ámbitos de investigación preferentes para estos proyectos de investigación:


• La investigación desde la perspectiva de género.


• La dirección de centros y su desempeño.


• Las materias instrumentales como núcleo de la enseñanza.


• La utilización e implicación total de las TIC en la práctica y en la gestión educativa.


• La escuela como espacio de paz y convivencia.


• La integración en la enseñanza de temáticas como la salud, el medio ambiente, el consumo, etc., de forma transversal.


• La investigación en los procesos de enseñanza y aprendizaje y organización y secuenciación de contenidos.


• La investigación sobre nuevas formas de organización y funcionamiento de los centros.


• La investigación sobre bibliotecas y proyectos escolares.


• La enseñanza bilingüe.


• La atención a la diversidad.


• La interculturalidad.


El trabajo de investigación que se proponga será una propuesta, un diseño, y no una ejecución; por lo tanto, la investigación no se llevará a cabo. En el capítulo 5, dedicado a esta modalidad de trabajo, profundizaremos en ella.


Proyecto de innovación educativa


Esta modalidad consiste en realizar una propuesta de intervención más o menos sistematizada que promueva cambios en la práctica educativa y que favorezca la mejora y el progreso en este ámbito. Para que se produzca innovación, el cambio debe ser permanente y constante, y debe modificar concepciones y actitudes.


Un proyecto de innovación educativa debe fomentar la mejora en la actuación docente a partir de la reflexión sobre la práctica y la evaluación de las necesidades. Según la Orden del 14 de enero de 2009, los temas idóneos para desarrollar en un proyecto de innovación educativa pueden estar relacionados con:


• La planificación docente y las estrategias de aprendizaje.


• Los procesos de enseñanza y aprendizaje y la motivación del alumnado.


• La orientación y la tutoría.


• La evaluación en todas sus modalidades.


• La metodología docente y los recursos didácticos.


En el capítulo 6, dedicado a esta modalidad de trabajo, profundizaremos en la estructura y los aspectos más específicos de su elaboración.


Ensayo crítico


En esta modalidad de trabajo el objetivo es describir o analizar un hecho, un fenómeno, una obra o una situación, para poder emitir un juicio o realizar una valoración reflexiva.


El ensayo crítico debe reunir rigor argumentativo y creatividad, y basarse en fundamentos epistemológicos como la investigación bibliográfica, la revisión crítica y la exploración de resultados de investigaciones, experiencias, etc., que permitan exponer el tema objeto del ensayo a su descripción, análisis y comparación. Una de las características fundamentales de este tipo de trabajo es que promueve la creación de ideas nuevas y propuestas innovadoras.


En general, consta de las siguientes partes:


• Introducción o planteamiento. En esta parte se hace una hipótesis, una pregunta o un planteamiento sobre el que vamos a trabajar.


• Desarrollo. Consta de las ideas principales, secundarias y periféricas que lograrán sustentar la teoría principal del ensayo, apoyada por citas, pruebas y registros.


• Conclusión. En esta parte se comprobará o desaprobará la tesis o la hipótesis planteada al comienzo del ensayo. Aquí se desarrolla el proceso argumentativo.


Al igual que con las otras modalidades (investigación e innovación), en el capítulo 7, dedicado a esta modalidad, se podrá profundizar sobre este tipo de TFG.


Conclusión


A lo largo de este capítulo hemos podido comprobar que el TFG representa una de las novedades académicas más importantes del Plan Bolonia. Uno de los propósitos fundamentales de este cambio será garantizar la calidad en la formación del alumnado, en su respectiva titulación.


Hasta el momento, no podemos constatar que esto se esté cumpliendo, ya que el recorrido y la experiencia acumulada aún no son lo suficientemente amplios como para demostrar la repercusión que está generando esta transformación, no solo en la universidad, sino también, y de forma más directa, en el alumnado y el profesorado universitario.


Este nuevo diseño académico suscita una serie de ventajas e inconvenientes que a continuación nos aventuramos a resumir.


Ventajas


• Permite al alumnado demostrar que ha desarrollado las competencias asociadas al título.


• Conforma la posibilidad de aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a lo largo de su formación a la práctica y utilizarlos en una situación particular.


• Desarrolla un sistema de tutorización entre el profesor y el alumno que fomenta la relación personal y aprovecha las ventajas de un asesoramiento integral postulado por el EEES.


• Permite al alumno aproximarse a la investigación y al rigor académico y científico en su elaboración.


• Desarrolla en el alumnado competencias de carácter transversal muy importantes y necesarias en la sociedad actual.


Inconvenientes


• Existe un buen planteamiento teórico de la introducción del TFG en las titulaciones de grado, pero falta de medios y recursos para llevar a cabo su organización, tutorización, evaluación, etc. Son muchas las universidades que tienen dificultades para asumir la cantidad de TFG que se han de elaborar por cuso académico.


• La elaboración del TFG demanda una tutorización más estrecha, que requiere mayor tiempo y dedicación por parte del profesorado, y menor número de alumnos y masificación en los grupos, como es el caso de algunas universidades públicas.


• Un buen trabajo de TFG depende mucho de la predisposición del alumno, pero también de la disposición del profesor y de la calidad y la eficacia en la tutela. Puede que, en algunas ocasiones, el alumno se sienta condicionado por la participación del tutor para poder finalizar su trabajo y, por tanto, culminar su titulación.
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Cinco ideas clave


En la elaboración del TFG, el alumnado demuestra la integración de las competencias generales y transversales de los estudios cursados. Con él culmina su formación en su titulación de grado y aplica los conocimientos adquiridos a una situación concreta.


1. El TFG en los títulos de grado de Educación de la Universidad de Córdoba podrá realizarse en las siguientes modalidades:


- Trabajo de iniciación a la investigación educativa.


- Proyecto de innovación educativa.


- Ensayo crítico.


2. La modalidad de investigación supone la elaboración de un trabajo científico que puede ser de carácter cualitativo, cuantitativo o mixto. Debe resultar un avance en el conocimiento, comprensión y mejora de la calidad educativa.


3. Una propuesta de intervención más o menos sistematizada dirigida a suscitar cambios en la práctica educativa y favorecer la mejora y el progreso en este ámbito hace referencia a un proyecto de innovación.


4. La modalidad de ensayo crítico tiene el objetivo de describir o analizar un hecho, un fenómeno, una obra o una situación, para poder emitir un juicio o realizar una valoración reflexiva.


5. Un buen trabajo de TFG requiere una adecuada predisposición del alumnado y una buena tutorización por parte del profesorado.


Actividades de profundización


1. Elabora un mapa mental para resumir las ideas más importantes de este capítulo y conectar unas con otras. Para ello, te proporcionamos el enlace a una página web donde te podrás descargar gratuitamente el software Goconqr, para la elaboración de Mind Maps: www.examtime.com/es/blog/como-hacer-un-mapa-mental/


2. Para realizar cualquier trabajo, lo primero que tenemos que conocer es de dónde partimos y qué necesitamos; alguna de esta información podemos encontrarla en la normativa al respecto. En la web de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Córdoba podemos encontrar los documentos necesarios para la elaboración del TFG según la modalidad de trabajo (plantillas), el reglamento para su elaboración, las orientaciones sobre su procedimiento, los plazos de presentación, etc. Y en la guía de orientaciones que se ofrece desde biblioteca.


A continuación, organiza toda la información relacionada sobre el TFG que ofrece la web de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Córdoba. (Se facilitan los enlaces para acceder a toda la información: www.uco.es/educacion/geprimaria/trabajo-grado/index.html y www.uco.es/servicios/biblioteca/formacion/trabajofingrado.htm)


3. Analiza toda la información y realiza una síntesis de los aspectos más importantes para la presentación y elaboración del TFG: normativa de referencia, documentos necesarios para la presentación, procedimiento para la asignación de tutores, guía docente según la especialidad, etc.
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Gestión de la información


Rocío Serrano Rodríguez
Área de Didáctica y organización escolar. Departamento de Educación
Universidad de Córdoba




En este capítulo se sigue avanzando en la búsqueda y gestión de la información como base para la preparación y el desarrollo del trabajo fin de grado (TFG). Se entiende que la idea global del TFG es construir un trabajo original e inédito en el que el estudiante tiene que buscar, gestionar y evaluar eficazmente la información consultada y recopilada, así como presentar correctamente los resultados obtenidos.


De manera más concreta, y a pesar del carácter diverso del TFG, a lo largo de este capítulo se proporcionan los conocimientos, destrezas y habilidades precisas para acceder a la información de manera eficaz y eficiente, independientemente de la temática o modalidad de trabajo seleccionada. Modificar algunos de los hábitos de búsqueda y de reorganización de la información supone el contexto de partida de este capítulo, con el que se pretende contribuir a la mejora del aprendizaje del estudiante en este campo.
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